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IMPUESTO PERSONAL.

.............. ... ......
■

Me he enterado con el mayor disgusto

de que algunas Corporaciones mtinici- 
yodsim no ífiool te o§lr. infigpíl 
pales de esta provincia no han respon
dido como debían á las repetidas eXcita-

■
ciones que la Administración de Hacienda 
pública les ha dirigido para que presen- 
-iolü Sldíiil fil 9Í> obi.bsviji Bltfirf 98 9tip j 
taran á su aprobación los repartimientos 
del1 Impuesto personal del corriente año 
-bIikói ■ ''¡í,,nij-Hi; v..(i

sli inhlli7a!!í| ¡til R)f |
Pocas son, en verdad, las que no han

■ te noteiteij fil kJndpo o i éyi 
llenado en esta parle sus deberes; y por
lo tanto estoy en el Caso de advertirles 

i. «tujMi» ¿oí 5Í) n.’ ■. ¡q h .'Jim ■■ . / 
que si para el dia 25 del presente mes
no lo han verificado, queda la Adminis- 

aoh; «h.; ah i.'i-riiqoiq fil • - .
tracipn autorizada para nombrar comi
sionados que lo ejecuten á sus expensas, 

í'i'íiifi-’-.iio:' liiv.-udnhl-':; • 1 í
sin .perjuicio de¡ imponerles la multa que
para tales casos determinan las Instrúc-

teh eiip/.ivoiqrin 9b>ohlhqfii9 Ifi liguto 
clones vigentes.

Abrigó la esperanza de que no será 
-!A ,9líi9iokl ni U mlóiim nd 
necesaria la adopción de las medidas 
coercitivas que dejo indicadas, conven
cido como estoy del celo y patriotismo 
qde distingue á todos los individuos de

< 
los Ayuntamientos de la provincia, en 
cuyo número no dudo querrán conside
rarse los de las municipalidades que no 
lian cumplimentado aquel servicio.

i
Burgos 15.de Mayo de 1869.

El Gobernador de la provincia, 
CARLOS MASSA SANGUINETI.

'

CIRCULARES
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ole Señas de Cándido AVleába.
ii. i.' • >. ' l i h ; ?■"< "i’’

Edad 24 años, estatura cumplida, pelo 
rubio, barba poca, viste pantalón de cor
le con franja negra, chaquetón de color, 
.tapaboca de pañuelo, gorra afelpada, al
pargatas y escarpines blancos.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Cándido Arleaga, cuya na
turaleza y vecindad se ignora; y caso de 
ser habido lo pondrán á disposición del 
Juzgado de Almazao, en donde se le 
sigue causa criminal por hurlo.

Burgos 15 de Mayo de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 
CARLOS MASSA SANGUINETI.

posición del Sr. Juez de primera instan
cia de Carrion de los Condes, en la pro
vincia de Valencia, que lo reclama.

Burgos 15 de Mayo de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CARLOS MASSA SANGUINETI.
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Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil.y derná? dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
captura de Vicente Ceniceros, vecino de 
Ventosa, en la proviociáde Logroño, de 
ofició arriero; y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Belorado, que lo re
clama.

Burgos 15 de Mayo de 1869.
*. ' El Gobernador de la Provincia, 

■ CARLOS MASSA’SANGUINETI.
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Señas.

Edad como 17 años, estatura baja, 
pelo negro, cara redonda, barba nacien
te, color moreno; viste chaqueta y pan
talón.de paño oscuro, gorra azul, zapato 
blanco y gordo.

Señas de Fidel Plasencia, núm. 1. *

Edad 20 años, estatura mas de 5 pies, 
delgado de cuerpo, pelo castaño claro, 
algo oscuro, ojos negros, pero tristes, 
nariz larga, gruesa, barba naciente, cara 
larga, y bastante bajo de color, es algo 
sordo; vestía pantalón, chaleco y chaqueta 
de paño, ya deteriorado, gorra de pelo 
de cordero, y calza borceguíes negros: 
no lleva cédula de vecindad.

' aBltellSÓl 8BÍ3fl9L*)(T<ÍgO3 'ái .
Señas de Baldomcro Tapia Oribe.

Edad 20 años, estatura regular, pelo, 
ojos y cejas negros, alegres, nariz corla 
y gruesa, barba nociente, cara redonda, 
color bueno; tiene una cicatriz á cada 
lado de la garganta en sú parle superior; 
viste pantalón y chaleco de paño de cua
dros ya remendado, chaquetón de Tara- 
zona usado, bolas negras y boma azul: 
no lleva cédula de vecindad.
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Los Sres. Alcaldes de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
captura de Atanoslo Rojo, natural de 
Carrion, cuyas señas se expresan á con
tinuación y caso de ser habido 10 remi
tirán con las seguridades debidas á dis

ignorándose el. paradero de los mozos 
Fidel Plasencia Simón y Baldomero Tapia 
Oribe, vecinos de Villazópeque, á quie
nes ha correspondido el número I v 5 
respectivamente en el sorteo celebrado 
en dicho pueblo para el reemplazo dpi 
Ejército de este año, encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia y civil y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan á 
su busca y captura, conduciéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición del Alcalde

■ . > ' ...
de dicho Villazópeque.

Burgos 15, de Mayo de 1869.
El Gobernador de la. Provincia, 

■ v.. CARLOS MASSA SANGUINETI.

SECCION DE ESTADÍSTICA.
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circular.
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A pesar del interés y de la urgencia 
con que recomendaba por mi circular de 
19 de Abril1 próximo pasado, Boletín 
oficial del 22, el envio de los datos rela
tivos á las elecciones municipales verifi
cadas en 1868, veo con sentimiento que 
muchos Sres. Alcaldes descuidan lasti
mosamente este servicio, poniéndome en 
el caso de recordarles su exacto cumpli
miento antes que me obliguen á adoptar 
las medidas coercitivas á que les hace 
acreedores su ya; excesiva morosidad.

Burgos 12 de Mayo de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CARLOS MASSA SANGUINETI.
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GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS, 
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■-! El soldado del Batallón Cazadores de 
Segorbe, cuya media filiación sé inserta 
á continuación, ha desertado desde esta 
Plaza el dia 10 del actual, y se hace sa
ber por medio del Boletín oficial de esta 
Provincia á fin de que las justicias de los 
pleblos y empleados del ramo de vigi
lancia cooperen á su captura.

Media filiación del solado Ildefonso 
Lora Castillo.

Hijo de Rafael y de Francisca, natural 
de Valenzuela, avecindado en su pueblo, 
provincia de Córdoba, Capitanía general 
de Sevilla; edad 25 años y un mes, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz larga, barba 
poca, boca regular, color id.

Burgos 15 de Mayo de 1869.=El 
Brigadier Gobernador, Rada.
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DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Extracto de sus sesiones.
Abril 5. Aprobada el acta de la an

terior —Se acordó que en la liquidación 
general del camino vecinal de Oquillas á 
Gumiel del Mercado se abone la diferen
cia del coste que ha ocasionado el acopio 
de pieedra para el afirmado y obras de 
fábrica.—Se declararon válidas las elec
ciones municipales del pueblo de Ame- 
yugo verificadas el 24 al 27 de Febrero 
último.—Se declaró exento del cargo de 
Alcalde de Cardeñuela Riopico á Don 
Florencio DiezSagredo.—Se acordó an
ticipar al pueblo de Pedrosa del Príncipe 
la cantidad de cuatrocientos escudos para 
atender á la invasión de la fiebre tifoi
dea, á calidad de reintegrarse con el pro
ducto de la venta de granos.-- Que se 
constituya inmediatamente el Ayunta
miento elegido del pueblo de Arraya.— 
Se acordó informar, en los términos pro
puestos por la Sección de Contabilidad, 
á la Dirección general de Instrucción 
pública respecto de una reclamación de 
haberes hecha por el Inspector de Escue
las que fué de esta provincia D. Angel 
Rubido.— Se desaprobaron tos medios 
propuestos por el Ayuntamiento de 
Aranda de Duero para arbitrar recursos, 
concediendo al mismo otros medios dis
tintos.— Se acordó la traslación de An
tonio Calvo Ramiro á la casa de dementes 
de Valladolid para su curación.— Que 
pase á la Comisión el expediente del Al
calde y Regidor de Casl'íl de Peones so
bre subvención de mil escudos para una 
Escpela de nueva planta.—Que se con
vierta en Bonos del Tesoro la cantidad 
que tenga en la Caja de Depósitos el 
Ayuntamiento de Honloria del Pinar, 
descontando de ella 4574 rs. que necesita 
para atender á las obligaciones del Mu
nicipio.—Que resuelva el Ayuntamiento 
de Celadilla Sotobrin lo que crea conve
niente respecto del disfruto en una época 
determinada del año del prado titulado 
Valdisando. — Que el Alcalde actual de 
Villariezo compela á su antecesor para 
que satisfaga á Donato López la dotación 
que como Secretario que fué del Ayunta
miento se le adeuda — Que pase á la 
Comisión una instancia del Ayuntamiento 
de Alcocero sobre las rentas que las Mu
nicipalidades anteriores cobraron perle- 
neoienles á la Obra pía de pobres de 
Briviesca.—Que se expidan las licencias 
de carboneo y corta de 52 robles de los 
montes Robledo y Gustares en pl pueblo 
de Villasur de Herreros.—Lo mismo se 
acordó respecto al carboneo del monte 
Rebollar, en Hpntoria de la Cantera.— 
Se aprobó la corta de siete robles hedía 
por el Alcalde de Valdelaguna para re
componer unos pontones.—Que el Ayun
tamiento de Santa Gadea resuelva lo que 
mejor le parezca respecto de la corla de 
árboles que tiene solicitada, por perlener 
aquellos al ornato público. — Se aprobó 
la cuenta de bagajes del Cantón deCubo 
correspondiente al segundo trimestre del 
presente año. — Que se anuncie nueva 
subasta para el 18 del actual de la cons

trucción del primer trozo de la carretera, 
do Villadiego á Alar del Rey..— Que 
pase á informe de la Comisión la comu
nicación del Ministerio de la Gobernación 
referente al deslinde del Valle de Soba y 
Espinosa de los Monteros.—Se concedió 
un crédito con cargo al capítulo de im
previstos para atenciones provinciales.— 
Se concedieron seis pensiones para so
corro de lactancias á familias pobres.— 
Se acordaron dos admisiones en la Casa 
provincial de Misericordia, y una para 
cuando tenga turno, denegándose la ad
misión de otras dos personas.

Sesión extraordinaria del día 5. —
Reunida la Excma. Diputación con 

motivo del decreto fecha-5 del actual lla
mando al servicio de las armas á 25.000 
hombres, se declaró abierta la sesión por 
el Sr. Vicepresidente, dando lectura el 
Secretario á referido decreto. Seguida
mente dicho Secretario manifestó que se 
hallaba hecho el reparto á los pueblos 
por el cupo de soldados que había cor
respondido á la provincia; y aprobado, 
se acordó verificar el sorteo de quebra
dos. Practicada dicha operación se ordenó 
anunciar en el Boletín oficial mas prócf 
simo que el dia 12 de este mes desde las 
ocho de su mañana ss. dará principio al 
sorteo de décimas.

Abril 7. —Se aprobaron el acta ordi
naria y extraordinaria de 5 y 5 do este 
mes.— Que se den las gracias á la 
Excma. Diputación de Madrid por la re
misión del Anuario de 1808.—Se aprobó 
el acta levantada por la Comisión sobre 
la distribución dada al Palacio provin
cial.—Que pase á informe del Ayunta
miento de la Puebla de Arganzon úna 
reclamación sobre un censo hecha por 
D. Felices del Campo, apoderado dej 
Excmo. Sr. Duque de Frías.— Se des
estimó la exención de Alcalde de Ter
minen solicitada por I). Lorenzo Ruiz 
Bercedo.—Se acordó nombrar un Comi
sionado para recoger los premios que se 
hayan concedido y los objetos que se han 
remitido á la Exposición Aragonesa per
tenecientes á esta provincia.—Que se 
reclame la cuenta documentada de los 
400 escudos que se pagaron para gastos 
de la Comisión con motivo de la Exposi
ción Aragonesa.— Que pase á la Comi
sión una instancia de I). Marcos de Por
ras, Secretario que fué del Consejo.— 
Se acordó á una consulta hecha por el 
Alcalde de Aranda dé Puero sqpre si 
quedará responsable el Ayuntamiento 
por un año de la deserción de los solda
dos voluntarios que presente por su cupo, 
que debe quedar subsistente dicha res
ponsabilidad,—Que se dé posesión inme
diatamente al Ayuntamiento elegido en 
ej pueblo de Anguix.— Que se dirija 
comunicación al Sr. Gobernador pidién
dole tome una medida enérgica para que 
el Ayu.nlanpento saliente del pueblo de 
Tortoles rinda las cuentas municipales. 
—El mismo acuerdo recayó sobre el Al
calde saliente de Valles.—Que pase á la 
Comisión una instancia del Ayuntamiento 
de Sasamon sobre hallarse atacado aquel 
pueblo de la fiebre, tifoidea y no tener 
recursos para atender á las familias po
bres.— Se acordó dejar en suspenso )a 

suscricion á la obra titulada «Topografía 
Monumental Ibera» hasta que se termine 
la obra.—Que pase á la Comisión una 
instancia de D. Gaspar López Navalon, 
Profesor de Ciegos del Colegio de Sordo
mudos de osla Ciudad, pidiendo remune
ración por tener á su cargo la clase de 
gimnasia.— Se declaró soldado.á Ci
priano Váldivielso Vallejo, núm. 5 del 
reemplazo del año último por el cupo de 
Villaverde del Monte, á consecuencia de 
haberse exceptuado por el Poder Ejecu
tivo á Indalecio Váldivielso y Madrid.— 
Que pasen lodos los antecedentes á la 
Comisión respecto del expediente que se 
sigue sobre límite de jurisdicción admi
nistrativa entre los pueblos de Guzman 
y Quinlanamambirgo. —Que se reclame 
de la Dirección general de Obras públi
cas el expediente de expropiaciones de- 
lerrenos con motivo de la construcción de 
la carretera de Briviesca á Cornudilla.— 
Examinados todos los antecedentes rela
ti vds á la construcción de caminos veci
nales y pago de las obras subastadas én 
1868, de los que resulta .que la Diputa
ción acordó subvencionar estas con el 50 
por 100, encargando que á los pueblos, 
interesados se les excitara á fin de que 
contribuyeran con el otro 50 por 100, 
y que la’administración de aquella época 
desatendió los deeeos de la Corporación 
y contrató los caminos sin contar con re
cursos mas que para el pago de la mitad, 
siendo el resultado de esto que los con
tratistas han ejecutado el Iptal de las: 
obras, y que no habiéndose comprometido 
ningún municipio, dirigen todas sus re
clamaciones: á la Diputación, acordó esta 
que por el buen nombre de la provincia, 
y puesto que ella ha recibido el beneficio, 
se pague el total con cargo al presupuesto 
provincial, sin perjuicio de reclamar de 
los pueblos favorecidos el reintegro que 
prudencialmente corresponda á cada uno. 
Asimismo acordó, de conformidad con 
los expresados contratistas, y en atención 
al estado de la Caja provincial, que el 
pago de estas (leudas se verifique pon 
medio de obligaciones de la provincia, 
amortizables en cuatro años, con el inte
rés del 6 por lOOahüaL—La Diputación; 
acordó su conformidad en tres expedien
tes (le competencias resueltas por la Co
misión de los pueblos que á continuación 
se expresan: Ja de Iqs Ayuntamientos de 
Mecerreyes y Jaramillo Quemado sobre 
inclusión en sus respectivos alistamien
tos del mozo Agustín Moncálvillo, que se 
decidió en favór del pueblo de Mecerre
yes: otra de Arcos y lardajos sobre la de 
Pedro Martínez Sanz, resuellan favor de 
Arcos, y otra entre Solresgudo y Padilla 
de Abajo sobre inclusión del mozo Qui
rico Pérez, que sé decidió en 'favor de 
Solresgudo.—Sé revocó el acuerdó del 
Ayuntamiento de Villahoz mandando se 
incluya en el alistamiento de dicho pue
blo el mozo Millan Ballesteros.
Sesión extraordinaria del 12¿Ze Abril.

Reunida la Diputación para el sorteo 
de décimas se acordó la formación de 
tres tribunáles, distribuyendo los partidos 
en la forma siguiente: primer tribunal, 
Burgos, Caslrogeriz y Vjllarcpyp; el se
gundo, berma, Salas de los Infantes y 

Villadiego; y el tercero, Belnrado, Mi
randa de libro, Aranda de Duero, Bri
viesca y Roa. Terminadas las operaciones 
se acordó la inserción del resultado en el 
Boletín oficial.

Abril 14. Se aprobó el acta ordina
ria del siete y la extraordinaria del doce. 
—La Diputación quedó enterada de una 
orden del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 16 de Marzo, para que los Conce
jales ocupen sus puestos con arreglo al 
número de votos que hayan obtenido; y 
en caso de igual número, que se decida 
por la suerte.—Vista una comunicación 
del Sr. Gobernador trasladando una orden 
del Ministerio de Fomento de 24 del"pa
sado mes, disponiendo que por aquel 
Centro se continuará atendiendo al nom
bramiento y separación de los empleados 
de las Juntas de Agricultura, Industria 
y Comercio, se acordó dirigir comuni
cación manifestando que hallándose des
atendido este servicio y creyendo la Di
putación hallarse autorizada por la. ley 
orgánica provincial y decretos posterio
res, ha nombrado ya un Oficial auxiliar 
para desempeñar dicha Secretaria.— 
Visto un oficio del Sr> Gobernador ma
nifestando haber acordado incautarse del 
edificio titulado «Hospital de la Concep
ción» cediéndole, la Diputación acordó 
destinarle á Casa Hospicio, con lo cuál 
se desahogará algo el local en que hoy 
sé hallan los establecimientos provincia
les de Beneficencia —Se acordó que se 
entreguen al Alcalde del pueblo de Sa- 
samon 500 fanegas de trigo con objeto 
de socorrer la miseria de dicho pueblo 
que se halla invadido de la fiebre tifoi
dea, entendiéndose que está donación es 
ápalidad de reintegro^A una instancia 
de D. Antero Martin, Secretario Conta
dor de la Casa provincial de Beneficencia 
pidiendo aumento de .sueldo se acordó 
que se tenga en cuenta la petición al for
marse el presupuesto del año económico 
inmediato. —Que el Alcalde de Mirave» 
che remita el presupuesto de los gastos á 
que se destinan los 2.700 rs. qué debe 
entregar al Alcalde de barrio de Silanes. 
—Se desestimó la propuesta de arbitrios 
hecha por el Ayuntamiento de Prado- 
luengo por tener la base que regia para 
la extinguida contribución dé consumos 
y que pululé ádoplái’ la dé gravarlos 
puestos públicos. —Que se ^lisfjiga .con 
cargo al capítulo de imprevistos del pre
supuesto de Nidáguila la cantidad que 
corresponde por animales dgñipps que 
ha muerto D. Tomás San Llórente, Al
calde de dicho pueblo. —Que él Alcalde 
de Jki.viesca abone sin excusa ni pretexto 
alguno al de Monasterio de Rodilla la 
cantidad que le adeúde por socorros fa
cilitados al Ejército, Guardia civil y pre
sos pobres, autorizando á este último 
para qué convoque á ios Alcaldes de los 
pueblos que forman el cantón á fio de 
acordar los medios de cubrir este servi
cio. —Se acordó que por el Alcalde ac
tual de Monasterio de Rodilla se averi
güe los responsables de la falla de las 
155 fanegas de grano que resulta en el 
Pósito de dicho pueblo, y en último caso 
que proceda contra los que le adminis
traron.—Que se proceda á una liquida-



ciot) entre el Ayuntamiento de Bel.orado 
y el rematante de consumos, lomando 
por base la cantidad de 51 OOQ r$.a sus
pendiendo la venia de los bienes embar
gados.—Que se pase comunicación al 
Sr. .Gobernador para que obligue á -Don 
Ignacio Revilla, Alcalde que ha sido de 
Caslrillo del Val para que rinda cuentas. 
—Que se pase comunicación al Sr. Go
bernador para que por la Administración 
de Hacienda pública de la provincia se 
aplique la parte alícuota que corresponda 
á fondos provinciales por la recaudación 
de las Contribuciones territorial é indus
trial.—Se denegó la pretensión del Ayun
tamiento de Berlangas desaprobando el 
acuerdo lomado por el mismo para variar 
las regaderas de los terrenos de la Vega 
por no aparecer la conformidad de la ma
yoría de los interesados.—Que con sus- 
pensión de la exáccion de la multa im
puesta por el Ayuntamiento de Caslil de 
Lences al colono llevador del molino si
tuado sobre el río, informe lo que baya 
sobre el particular.—Se acordó que el 
Alcalde de Salguero de Juarros haga 
cumpljr y observar á sus vecinos las 
condiciones pactadas para el disfrute de 
las aguas del rio Brieva con el pqeblo de 
Mozonciílo.— Que se reclamen al Señor 
Ingeniero Jefe de Montes, si existen en 
la oficina de su cargo, los antecedentes 
sobre la aprobación de la subasta de 500 
hayas del monte titulado «Lomomedíano» 
en el pueblo de Barbadillo de Herreros. 
—Se conceden 600 quintales de leña del 
monte titulado «Aquel Cabo» para los 
hogares de los vecinos de Fúénlelcesped. 
—Doscientos diez quintales para los del 
pueblo de Valdorros del monte «San Pe- 
layo» y 256 quintales del monte «Caña
dillas» para los de Arcos.—Se acordó 
que el Ayuntamiento de Aranda de Duero 
informe sobre sobre la pretensión de que 
se le satisfaga la asignación de 500 es
cudos y otra de 150 á D. Celedonio Del
gado, Profesor único, según dice, de 
Gramática latina del Colegio de dicha 
villa.—Que pase á informe del Director 
de Caminos vecinales la pretensión de 
los vecinos de Incinillas han elevado so
licitando Se les conceda cortar los árbo
les que existen en el camino de Bercedo. 
—Se concedieron al pueblo de Villahoz 
200 espuilos para remediar en algún 
tanto la miseria que por la falla de cose
chas é invasión de la fiebre tifoidea ex
perimenta dicho pueblo.—Se confirmó 
el acuerdo del Ayuntamiento de Santa 
María del Campo conCédiendo al vecino 
de dicho pueblo Gaspar González cuatro 
fanegas de terreno para plantar en él dos 
mil árboles.—Se acordó dirigir instan
cia al Excmo. Sr. Ministro de ta Gober
nación, en solicitud de que se suspenda 
por ahora la supresión del Presidio de 
esta Capital.—La Diputación quedó en
terada y aprobó la propuesta que hace 
el Sr. Director del Colegio de 2.a ense
ñanza para que se encargue del mismo 
durante su ausencia D. Rafaél de Vega, 
Catedrático de Retórica del Instituto.— 
Se aprobó la resolución de la Comisión 
de Quintas en los expedientes que á con
tinuación se expresan: uno de compe
tencia sobre el alistamiento del mozo

Anlolin Soez, entre los pueblos de Ibeas 
de Juarros y Cueva Cardiel resuelta á fa
vor del primero de ambos pueblos.— 
Otro entre Villaescusa la Solana y Santa 
María del Invierno sobre la inclusión de 
Pablo Colina, que se decidió á favor dp 
Villaescusa —Otro sobre inclusión de 
Mariano Perez, entre Villatuekla y Tor- 
resandino decidida á favor de este úli
mo —Y otro acordando la exclusión del 
alistamiento de la Vid de Aramia del 
mozo D. José Aparicio de Pablo, por cor
responder al pueblo de Langa en la pro
vincia de Soria.

Abril M. Se aprobó el acta ante
rior.—Se acordó que el Ayuntamiento 
de Villaverde Pefiaorada no está obliga
do á consignar en su presupuesto un cré
dito que en representación del Sr. Mar
qués de Aguila Fuente reclama D. Martin 
Plaza.—La Diputación quedó enterada 
de la renuncia del cargo de Alcalde del 
pueblo de Barbadillo de Herrros D. Pe
dro García de la Hiva, que opta por el de 
Juez de Paz, acordándose que se verifi
que elección entre los demás concejales 
para cubrir la vacante .--Que se pase 
comunicación al Sr. Gobernador rogán
dole obligue á lodos los Alcaldes de los 
pueblos que no han rendido cuentas á 
que lo verifiquen, advirtiéndoles que se 
formarán de oficio á los que falten.—Se 
aprueba la resolución lomada por el Al
calde de Valles contra D. Lncio Acilo- 
res y D. Cosario Rico, sin embargo de 
que les devuelva las reses embargadas 
siempre que los interesados satisfagan los 
gastos hechos para cegar los arroyos que 
los mismos abrieron, quedando la mulla 
que les impuso .reducida á dos escudos. 
—Se autorizó al Ayuntamiento de Santa 
Cruz de la Salceda para que rebaje lo 
que crea procedente el importe del re
mate del arbitrio de la medida del vino. 
—Se autorizó al Ayuntamiento de Villo- 
vela para que del capítulo de imprevistos 
del presupuesto, pague á un guarda fo
restal y los gastos carcelarios.—Se acor
dó pasar al Sr. Ingeniero Jefe del distrito 
forestal las diligencias que.ha remitido 
el Alcalde del Valle de Mena referentes 
á la quema de un monte, para que se 
practique el oportuno reconocimiento.— 
Que se dé conocimiento á dicho Sr. In
geniero de las denuncias que hace el Al
calde de San Clemente de| Valle sobre 
la corla de maderas en el ufoole comu
nero de dicha villa y Belorado.— Se 
acordó ordenar .al Alcalde de Aranda de 
Duero cumpla los acuerdos de esta Di
putación referentes al Colegio de la Ve- 
racruz.—Se desestimó la pretensión del 
Ayuntamiento de Caslil de Peones para 
popstruir una casa Escuela, por no venir 
con las formalidades que debe.—Que 
averigüe el Alcalde de Moncalvillo quié
nes son los vecinos que adeudan á los 
fondos del Municipio, y que por todos los 
medios se verifique la recaudación.— 
Que se pague á Alejandro Orruflo, Guar
da de campo de Villanueva Soporlilla los 
salarios que tiene devengados desde Oc
tubre en que fué nombrado.—Que se 
pase comunicación al Sr. Gobernador 
para que los vecinos de Santa Gadea del 
Cid satisfagan lo que les haya corres

pondido por el arbitrio de leñas. —Que 
se satisfaga por el Ayuntamiento de Ma
drigal del Monte, á Cayetano Cogollos 
Jo que se le adeuda como campanero.— 
Que se entregan treinta y dos escudos á 
Juan Torca y Máteos por la dote de su 
mujer Gavina Santa María, como hija 
de la Casa de Misericordia.—Se decla
raron nulos tus sorteos de mozos cele
brados el dia cuatro de este mes en los 
pueblos de Revenga y Cubillo del Cam
po.—Se concedieron pensiones de lac
tancias á nueve personas pobres y se 
denegaron á cinco más, que las tenían 
solicitadas. También se denegó un so
corro pedido por dos que lo pretendían. 
Se concedió un socorro solicitado' Se 
denegó la admisión de una uiña en la 
Casa de Misericordia concediendo á su 
padre en equivalencia una pensión de 
socorro. Que se pase orden al Adminis
trador de la Casa de Misericordia para 
que se abonen las mensualidades que se 
adeudan á dos personas que las reca
man. Se acordaron quince admisiones en 
la Casa de Misericordia y se denegaron 
tres solicitudes para el mismo objeto. Se 
desestimó una pretensión de admisión 
en uno de los Hospitales provinciales por 
carecer de estos asilos la provipcia.

Abril íX. Se aprobó el acta déla 
sesión anterior.—Se acordó señalar dia 
para la recepción de las obras de los 
puentes de las Callejas y del Aslia de la 
villa de Pancorbo.—Se acordó nombrar 
sobrestante de las obras del Palacio pro
vincial á Simón del Coso con el haber 
djario de doce reales.—Que pase á la 
Comisión el expediente sobre liquidación 
del Ayuntamiento de Aranda de Duero 
con el rematante que fué de los arbi
trios.—Que se pidan informes al Direc
tor de la Casa de Misericordia acerca de 
una solicitud de Agustín Solo pidiendo 
la plaza de Director de la banda de mú
sica de la misma. — Que pase á Ja Co
misión el expediente de Gregorio Audrés 
para que el Alcalde anterior de la Pue
bla de Arganzon le abone lo que le adeu
da como Secretario que fué del Ayunta
miento.—Se acordó, según lo informado 
por el Ayuntamiento de Pancorbo, la con
cesión de un terreno para edificar, á Ja
cinto Ruiz.—Se acordó pedir anteceden
tes al Juzgado de primera instancia de 
Briviesca sobre el procesamiento que se 
sigue al Alcalde de Berzosa de Bureba 
desde antes de su elecion para dicho 
cargo.—Se aprobaron las cuentas de 
bagajes del tercer trimestre de los can
tones de Briviesca y Eslepar.—Que para 
el abonó de los gastos de bagajes de 
Quintanjlla Escalada que reclama Don 
Angel Gallo es indispensable la cuenta 
justificada. —Se concedió al Ayunta
miento de VilJoruevo la corla de chopos 
que solicita del plantío del pueblo.— 
Que el Alcalde de 1 brillos remita el pro
yecto de obras que trata de ejecutar 
con los cien chopos cuya corla solicita. 
—Se autoriza la extracción de cincuenta 
carros de leña del monte titulado La 
Pacha. —Se aprobó el presupuesto adi
cional de las obras del trozo 1.° del ca
mino vecinal de Roa á Encinas —Que 
informe el Administrador deja Casa de 

Misericordia sobre las pensiones de lac
tancias qne reclama Diego Nebreda de 
Honloria de Valdearados.—Que no ha 
lugar á deliberar respecto á la instancia 
de l). Rafael Diez y Moreno sobre su 
nombramiento de Secretario del Ayunta* 
miento de Olmedillo de Roa.—Que se 
remita al Ayuntamiento deSolarana uoa 
solicitud sobre la Secretaría del mismo. 
—Que se pase al Ayuntamiento de Vil- 
vieslre del Pinar la solicitud de Vicente 
Blanco sobre que se le reciban las cuen
tas por el Alcalde actual.—Que se anun- 
cie por tercera y última vez la subasta 
de las obras del primer trozo de la Car
retera provincial de Villadiego á Alar 
del Rey.—Se resolvieron tres expedien
tes de competencias de los pueblos que 
á continuación se expresan: uno entre 
los Ayuntamientos de Pardilla, Milagros 
y Fuentecen sobre inclusión en sus res
pectivos alistamientos del mozo Domingo 
Barrasus, resuella á favor fie Pardilla: 
otro de los pueblos de Palazuelos de 
Muñó y Giadoncha, sobre inclusión del 
mozo Miguel Frias Arranz, que se resol
vió á favor de Giadoncha: y otro de los 
pueblos La Sequera y Fuentelisendro, 

.sobre la inclusión del mozo Pedro Arranz, 
resuella á favor de Fuenlelisendro.

Abril *2A. Se aprobó el acta de la 
sesión anterior.—La Diputación quedó 
enterada de un telegrama del Excmo. 
Sr. Capitán General del Distrito dando 
disposiciones para el ingreso desoldados 
por el cupo de la provincia.—Se acordó 
la suspensión de 15 dias de haber al 
Ayudante de Caminos vecinalesl). Mar
celino Piqué, por desobediencia á una 
orden dada al mismo por el Director para 
que practicara un servicio provincial, 
manifestándole el desagrado de la Dipu
tación por su desobediencia y fajta de 
respeto á su Jefe.—Que pase á la Co
misión, para que proponga lo que crea 
conveniente, una nota del Arquitecto 
provincial sobre adquisición de siete chi
meneas de mármol para el Palacio Pro
vincial .—Se concedió un mes de licen
cia á un Oficial de la Secretaría de la Di
putación.—Se nombró Escribiente de la 
Secretaria con el haber de dos reales 
diarios á D. Mariano Santa María.— 
Que pase á la Comisión el expediente 
remitido por el Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad sobre la propuesta de ar
bitrios.—Que pase al Sr. Gobernador la 
dimisión de once Concejales de los trece 
que componen el Ayuntamiento de Aranda 
de Duero.—Que se entreguen para su 
examen al Alcalde de Carcedo de Bu
reba las cuentas municipales desde el 
año 64 ai 68 —Que pase á la Comisión 
una instancia de María Alvarez, vecina 
de Vitoria, pidiendo la exclusión de su 
hijo Pió Fernandez Cormenzana del alis
tamiento del Condado de Treviño.— 
Quel). Pedro Alonso, Alcalde que fué 
de Cascajares de la Sierra, satisfágala 
cantidad de lili rs. 62 céntimos que 
adeuda al Secretario de dicho pueblo.— 
Que pase á la Comisión el expediente á 
instancia de D. Manuel Arce Diez, ve
cino de Honlomin, sobre nulidad de un 
remate de fincas de propios.—Que tam
bién pase á la Comisión otro expediente



sobre repartos para cubrir el déficit mu
nicipal de Tamayo.—Que por el Al
calde de Valdelaguoa se exijan las cuen
tas, y alcances si los hubiere, al Pedáneo 
que fué de Huerta de A rriba.—Que pase 
á la Comisión el expediente relativo á 
una próroga que solicita D. Celestino 
de la Perla, vecino de Barzales, en la > 
provincia de Santander,1 para verificar la 
extracción de 550 hayas del monte «La 
Engaña» comunero de las Merindades de 
Valdeporres y Sotoscueva.—Que se ex
pida la licencia para la extracción de 
500 hayas del monte titulado «Lomome- 
diano» distrito de Barbadillo de Herre
ros.—Que el Ayuntamiento de Fuenle- 
cen no necesita autorización para nom
brar un Guarda de Campo, por ser de 
sus atribuciones dicho nombramiento.— 
Se acordó que se pasen las oportunas 
comunicaciones para que sea admitido en 
la casa de dementes de Val ladolid Juan 
Onlañon, vecino de Carazo.—Que puesto 
que ya tiene reunidos los fondos sufi
cientes el Ayuntamiento de Valmala, 
puede praceder á la construcción de la 
Fuente que tiene solicitada.—Que infor
me él Alcalde de Lerma respecto á un 
oficio del de Retuerta sobre gastos car
celarios.—Se mandó entregar al Alcalde 
de Melgar de Fernamental 57 fanegas 7 
celemines de trigo y 58 fanegas 6 cele
mines de cebada para atender al socorro 
de las familias necesitadas, á calidad de 
reintegro. - Que se diga al Alcalde de 
Caslrogeriz que habiendo tenido noticias 
de que los pueblos de aquel partido ha
bían acordado renunciar al socorro de 
los granos cedidos por el Estado á la 
provincia y en vista de que el mismo 
Alcalde dejaba pasar el tiempo sin dis
poner de la parle que le correspondía, la 
Diputación se hizo cargo de todo y de 
distribuir las especies entre los pueblos 
que las reclamaran como viene hacién
dolo.—Que pase á la Comisión para que 
emita informe el expediente de deslinde 
entre esta provincia y la de Soria en el 
sitio llamado «El Guerreado» .—Que se 
expida certificado que acredite qué Ma
nuel Arribas, vecino de Mecerreyes, pre
sentó sustituto en lá quinta de 1866;

Abril 28. Se aprobó el acta de la 
sesión anterior.—Que pasea la Comisión 
un oficio del Sr. Gobernador trasladando 
una orden del Director general de Bene
ficencia para que se remitan los antece
dentes y documentos que baya respecto 
dél Hospital del Bey de esta Ciudad.— 
A otro oficio insertando una orden del 
Ministerio de la Gobernación referente' al 
sostenimiento de los Arquitectos provin
ciales, que pase á la Comisión.—A otro 
oficio trasladando otra orden del propio 
Ministerio que la anterior disponiendo se 
tenga como cesantes á consecuencia del 
decreto de 15 de Octubre último á los 
Vocales y empleados del Consejo provin
cial, la Diputación quedó enterada.—Se 
dió cuenta de un lelégrama del Ministerio 
de la Gobernación respecto al sorteo de 
mozos.— Se dió cuenta de una comuni
cación respecto al punto mas á propósito 
para colocar en él las oficinas de Correos 
y Telégrafos, y se acordó informar en los 
.términos que se hizo anteriormente.— 

La Diputación quedó enterada de una co
municación refererenle á las cartas de 
pago de redenciones del servicio militar. 
—Se confirmó el acuerdo del Ayunta
miento del Condado de TreViño decla
rando bien incluido en su alistamiento al 
mozo Pió Fernandez Cormenzaiia.—Se 
revocó el acuerdo del Ayuntamiento de 
Bérberana disponiendo que se elimine del 
alistamiento de dicho pueblo al mozo 
Salvador Sobron.— Se declaró responsa
ble á Felipe Aparicio, vecino de Santa 
María Mercadillo, de la cantidad estipu
lada en el arriendo de un molino, verifi
cado por Juan Escudero, de quien es 
fiador el Aparicio.—Que por D. Rufino 
Pérez, Alcalde que fué de Torrepadre, 
y en unión del Secretario, se forme la 
cuenta municipal y remita á la testa
mentaría del que fué Depositario, para 
que se adicione y rectifique con lós datos 
que tenga, entregándola al Ayuntamiento 
actual para su censura y remisión á esta 
Diputación .—Que se pase comunicación 
al Sr. Gobernador para que obligue á los 
Alcaldes de años anteriores del pueblo 
de Valles á que rindan cuentas.—Se 
desestimó una instancia reclamando ha
beres de D. Indalecio Alzaá. —Se 
desestimó otra* solicitud de D. Gaspar 
López Navalon, Profesor del Colégio de 
Sordo-mudos y Ciegos. — Se abordó 
desaprobar la propuesta de arbitrios1 del 
Ayuntamiento de Hontoria deí Pinar, y 
que puede imponer por razón de puestos 
públicos ú otros que no tengan por base 
la misma que regia para la suprimida 
contribución de consumos..— Se autori
zaron los arbitrios propuestos por el 
Excmo. Ayuntamienlo'de esta Capital.— 
Que se abone por el Alcalde de lá Puebla 
de Arganzon á I). Gregorio Andrés, Se
cretario que füé de dicho pueblo, lo qde 
se le adeudé por haberes devengados y 
anticipos hechos al municipio. — A una 
consulta hecha por el Ayuntamiento de 
Aranda de Duero, referente á lá liquida
ción ton 1). Juan Arranz: á loá dos prime
ros que sé esté á "lo acordado, 'y al leí- 
cero que el Ayuntamiento resuelva' lo que 
crea mas justo , y que en caso de apelación 
deberá conocer la Diputación.— Que se 
dirija al Sr. Gobcrnadóh la instancia de 
D. Tomás dé la Cal á nombre déi Ayun
tamiento de Guzman pidiendo se modifi
que un acuerdo sobre limite júrisdiccio- 

‘ nal del terreno ElPortillejo, 'manifestando 
á S. Sría. que puede dárse’ audiencia al 
citado púeblóv—Se acordó evacuar el 
informe pedido por el Sí". Gobernador en 
el expediente de deslindé del terreno ti
tulado el Guerreado, proponiendo la nu
lidad del que se practicó en Agosto de 
1866.—Se desestimó en todas sus parles 
una instancia del Alcalde de la Junta de 
San Martin de Losa pidiendo se le con
done una mulla y so suspendan Unos pro
cedimientos.—Que se consulte con el 
Ministerio de la Gobernación la instancia 
de Tomás Serrano, soldado prófugo del 
pueblo de Hórtigüela solicitando se le 
permita redimir.—Se autorizó al Ayun
tamiento de Villafranca Montes de Oca 
para que lleve á efecto las obras de una 
Escuela.—Se desestimó la exención que 
solicita del cargo de Alcalde de Caslrillo

de la Reina D. Anastasio Moral.—Se 
concede autorización al Ayuntamiento de 
Rojas para dar ensanche y dirección á los 
arroyos madres. — Se aprobó la cuenta 
de bagajes correspondiente al tercer tri
mestre perteneciente á esta Capital.— 
Se acordó prevenir al Ayuntamiento5 de

i Arcos que devuelva las resés embarga- 
dasy releve de las multas á varios véci5- 
nos de Villangomez y que no les prive 
de llevar sus ganados á: pastar en los 
terrenos de aprovechamientos dé'ambos 
puebles.— Que se devuelvan las pro
puestas de arbitrios á los pueblos que las 
fundan en que les faltan recursos con 
motivo dé la supresión de la contribución 
de consumos, porque téndrán los mis
mos productos con los recargos dél im
puesto personal. —Que siempre que 
Juan Escudero, rematante de un molino 
de propios dél pueblo de Santa María de 
Mercadillo satisfaga la deuda que tiene 
contraída, se devolverán los bienes em
bargados al fiador D. Felipe Aparicio.— 
Se autorizó la construcción de una fuente 
en el pueblo dé Pradilla de la Sierra .

Burgos 11 de Mayó de 1869’. :t= 
El Secretario interino, León Villen. = 
V.0|B.‘— El Vicepresidente ácéideñlal, 
León Colina.
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Providencias judiciales.

■
JUZGADO DE 1.a INSTANCIA, 

de Burgos. .

8001

D. Lino Duarle 'y Solo, Juez de primera 
instancia de esta Capital.

Pof el presente hago saber: qbé á 
las doce del medio día del veinte y nueve 
del corriente mes se venden aule el 
Alcalde popular de Villavieja diferentes 
efectos muebles y una casa de la perte
nencia de Toribio Caslrillo de 

Lie. D. Lino Duarle y Solo, Juez dé' pri
mera instancia de está Ci’udád de Bur
gos y su partido,

Hago saber: que el día veinte y' uno 
del corriente, á las doce de su mañana, 
se subastarán en él Mercado del Hospital 
del Rey los ganados que pertenecientes á 
Santiago González, vecino de Villavieja, 
á continuación se expresan.

Una yegua llamada Gallarda, de siete 
cuartas de alzada, castaña, cerrada; con 

; una pólrá de año, en treinta escudos 
; cada una.

Otra llamada Coronela, negra, cerrada, 
de Siete cuartas menos dos dedos, con 
una muía de año, aquella en cuarenta 
escudos y esta en cincuenta.

Otra llamada Pelegrina, castaña,‘de 
siete cuartas, cerrada, en cincuenta es- 

•• ciidósV'1, /■ ’’b!/ 1,11':l' “h,.' 
¡ Los que tengan interés en su adquisi- 
' ción pueden concurrir á lá1 subasta, que 
' se adjudicarán al mejor postor, según 
i derecho. '

- Burgos diez de Mayo dé mil ochocien
tos sesenta y nueve. =Lino Duarle y 
Solo.—por mandado de S. Sría., Fidel 
de la Serna.

vecindad,donde se hallan, para cubrir 
las responsabilidades pecuniarias de una 
causa criminal sobre hurlo. ',0,l

Burgos nueve de Mayo dé mil ocho
cientos sesenta y nueve. =Lino Duarle 
y Soto. = Escí'ibano actuario, Manuel 
T^diérdálj eup LibhioiZ. ,ííIÍ¡ví)ÍI ohimgl 
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Anuncios oficiales. -

ADMINISTRACION 1
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Autorizada competentemente ésta Ad
ministración por la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías en orden 
de 7 del actual .para anunciar nuevo re
mate dé los sacos, cajones y barriles 
procedentes de envas de labacos que 
quedaron sin resultado por falta de Íicí- 
ladóres en el celebrado el día 26 de Abril 
último, ha acordado señalar, para que 
tenga lugar, el 24 del presente mes, á 
las 12 de su mañana, en esta Capital 
y Subalternas que se expresan á conti
nuación, sirviendo de tipo para cada uno 
de aquellos el de 550 milésimas de es
cudo, y las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de la provincia, núra. 64, 
del Jueves 22 de! propio Abril.

Burgos 15 de Mayo de 1869.= 
Crispulo Cóllantes.
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ADMINISTRACIONES. 
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Siicos. Barriles 
y, toneles

Cajones 
de pino.

Capital............ 4 120 200
Belorado........... y )) 220;
Caslrogeriz........ :» ' )> 220
Frías;.......... .V. 2 » { 60
Lerma ..: ,.¡ .» ' 200
Medina......... , » 170
Pámpliega......... » 190
Poza: . .. .. .... )) » 220
Salas. ......... » »• *. 140
Sedaño;........ b )) 150
Villadiego . .. :■ ». ¡i. «I Snij 240
ViHarcavo......... ?) 500
Araudá............. ‘ 2 8 520• n .'iRoa...... .... » 160

-08 obr.vsls (iüd 8B
-odié 8ol Tíihóá r;f> 8 128 2770
.iihu-jiall ai) onimtió la ua nateixa oup wi 
son

Anuncios particulares.
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DISCORSO
iH(ri¡hhir) .o í J-.i Oíhth .

ab oiíiaimSfírftÁILleb obrauae lo
TEATRO DI SHAKSPEARE,

■ ¡j, PER ERNESTO ROSSJ, - 'n . 
arlista (Iraounsticp, .; ■:.!, !

Traducción española ppr Oscar Canps 
y Soler. , ",'v '

Se v^nde en casa de Arnaii.
-------- - ---- |--------

VENTA
Se venden lodos los útiles necesarios 

para montar una Fábrica de jabón, con 
todas las instrucciones necesarias para 
la fabricación, y también un peso quin
talero.

Darán razón Plaza Mayor,*núm. 40.

Imprenta de la Diputación provincial.


